
 
 
 
 
 
República de Colombia                                                                                  Despacho del Gobernador 
                                                                                                                           Oficina de Prensa 

Calle 19 N° 23-78 Pasto – Nariño PBX 7235003 -7235006 -7233579, línea gratuita 018000949898 
www.narino.gov.co 

 
COMUNICADO DE PRENSA No. 52 

 

San Juan de Pasto, Marzo 12 de 2012 

 

San Juan de Pasto, marzo 14 de 2012 
 

La Corporación Las Lajas adquirirá el Teleférico con apoyo de la 

Gobernación de Nariño 

 
La Corporación Las Lajas adquirirá el Teleférico con apoyo de la Gobernación de Nariño, 
así lo convino la Directora General del Fondo de Promoción Turística del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo Adriana Saavedra Guzmán, el Asesor Jurídico del 
Ministerio de Turismo Carlos Roman, el Asesor del Vice Ministerio de TurismoRodolfo 
Rodríguez, el Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero y el Gerente de la 
Corporación Las LajasRicardo Obando, durante la reunión realizada ayer en horas de la 
tarde, teniendo en cuenta que no hubo oferta de ninguna Fiducia para adelantar de 
manera integral  la construcción del Teleférico, como se había acordado a finales del año 
pasado. 
 
Ayer también se estableció  que el Ministerio de Industria y Comercio a través del Fondo 
de Promoción Turística, hará la obras físicas necesarias y  con este nuevo esquema se 
aspira que este año inicie y culmine exitosamente uno proyecto de la mayor importancia 
para el Departamento, la Provincia de Obando y la frontera con el Ecuador. 
 

Se lograron primeros acuerdos entre el Ministerio de Transporte y la 

Gobernación de Nariño en materia de infraestructura estratégica del 

Departamento 

 
La reunión realizada ayer con presencia del Ministro de Transporte Germán Cardona, la 
Viceministra de Infraestructura Maria Constanza García, el Gobernador de Nariño Raúl 
Delgado Guerrero, los Parlamentarios de Nariño y los Alcaldes Municipales de Tumaco e 
Ipiales, permitió el logro de los primeros acuerdos en materia de infraestructura 
estratégica para el Departamento. 
 
Entre los acuerdos y principales conclusiones establecidas ayer están: 

1. El Ministerio de Transporte gestionará recursos de este año, para financiar la 
preinversión de la doble calzada Pasto-Rumichaca. 

2. Si la empresa de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P –ISA- no asume el traslado 
de la torre que se necesita para el avance de las obras del Aeropuerto de 
Ipiales, los costos serán asumidos por la Aeronáutica Civil de Colombia con 
recursos del presupuesto nacional. 

3. Durante la semana entrante iniciarán los trabajos para garantizar la 
transitabilidad de los puntos críticos de la carretera Junín- Barbacoas. Asi  
mismo este proyecto será incluido en la invesiones de las proximas vigencias. 
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4. Se realizara una reunión con el Ministerio de Transporte, el Ministerio de 
Hacienda y Planeación Nacional, con el fin de buscar recursos adicionales de la 
presente vigencia, para los proyectos estratégicos del departamento de Nariño. 

5. Se pondrá en funcionamiento una mesa técnica de trabajo integrada por 
la  Gobernación de Nariño y el Ministerio de Transporte, para concertar las 
inversiones en el presupuesto de las vigencias 2013-2014, dirigidas a  los 
proyectos estratégicos del Departamento en materia vial, portuaria y 
aeroportuaria. 


